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ANEXO QUE SE aTA

Lote número 2.461. Montberlant, Henry de: «La petite infante
de Castille». Paris, 1947. 30.000 pesetas.

Lote número 2.497. UulI. Ramón: «Aseens y deseens de
l'inteleete». Trad. de F. Salvá i Miguel. 70.000 pesetas.

Lote número 2.606. Altamiras. Juan: «Nuevo arte de cocina,
añadido en esta última impresión...... Gerona, «Josepb Bró, S. A....
siglo XVIII. 22.000 pesetas.

Lote número 2.669. Elhuyar, Fausto: Biografia del ilustrísimo
señor don Fausto de Elbuyar y de Suvice... Madrid, 1853. 28.000
pesetas.

Lote número 2.811. Relación de las fiestas celebradas en
Valencia en los dias 19. 20 Y 21 de febrero de este año 1789...
Valencia, José Estevan y Cervera (1789). 25.000 pesetas.

ORDEN lit ]7 de febrero de 1987 por la que se
convoca la aettvitiai di'nom¡nuda «Conoce nuestros
ríos 1987: Canal de Castilla, Ebro y Tajo».

lImos. Sres.: El Ministerio de Cultura ha previsto actuaciones
Que permitan arroximar a los jóvenes a la naturaleza, posibilitando
la VIvencia y e contacto con ella, el conocimiento y el respeto de
nuestro patrimonio cultural y natural.

Desde tales supuestos y previo acuerdo icon las Direcciones
Generales encargadas de los Servicios de Juventud de las Comuni
dades Autónomas, se ha considerado oportuno coDvocar una
campaña relacionada con el conocimiento de nuestros ríos, con·
tando para su realización con la colaboración de la Dirección
General del Medio Ambiente del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, el Instituto para la Conservación de la Naturaleza
(ICONA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el
Instituto Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo.

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Juventud, tengo a
bien disponer:

Primero.-Se convoca la actividad denominada iCConoce nues
tros Iios 1987: Canal de Castilla, Ebro y Tajo».

Segundo.-Esta actividad se desarrollará durante los meses de
julio, agosto y septiembre de 1987, en periodos de veinte dias de
duración y. se ~rá pore las bases que fl¡uran en el anexo de la
presente diSposIcIón.

Tercero.-E1 Instituto de la Juventud adoptará las medidas
necesarias para el cumplimiento de lo que se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1987.

SOLANA MADARIAGA
limos. Sres. Subsecretario y Director seneral del Instituto de la

Juventud.

ANEXO QUE SE OTA

B ••e.
Primera. Participantes.-Deberán teaer quince añoo cumplidos

antes del 30 de junio de 1987"1 no rebasar los diecisiete años en la
expresada fecha.

Segunda. Actividades 4W JIt convocan:
Cana1 de Castilla:

Del S al 24 de julio, para treinta jóvenes.
Del 26 de julio al 14 de agosto, actividad bilateral bispano-

italiana, para veinte jóvenes españoles y diez italianos.
Del 16 de agosto al 4 de septiembre, para treinta jóvenes. .

Río Ebro:

Del S al 24 de julio. para treinta jóvenes.
Del 26 de julio al 14 de a80sto, para treinta jóvenes.
Del 16 de agosto al 4 de septiembre. para treinta jóvenes.

Río Tllio:

Del S al 24 de julio, para treinta jóvenes.
Del 26 de julio al 14 de agosto. para treinta jóvenes.
Del 16 de a80sto al 4 de septiembre. para treinta jóvenes.
Tercera. Cuolas.-La cuota de participación será de 15.000

pesetas, que comprende los gastos de alimentación, actividades y
asistencia sanitana de primeros auxilios.

Para los jóvenes de las islas Baleares y Canarias que asistan a
estas actividades, la cuota será de 25.000 pesetas, que comprende,
además de los conceptos señalados en el l'rimer apartado, el villie
en barco o avión desde cnalquiera de las .slas Baleares o Canarias
a Madrid. Barcelona o Valencia y regreso al mismo punto.

El resto de los desplazamientos por la península correrá por
cuenta de los interesados.

Cuarta. Exenciones del pago de cuOla:
a) El Instituto de la Juventud podrá conceder basta el 25 por

100 del total de las plazas convocadas en régimen de gratuidad. Los
solicitantes de gratuidad de la cuota deberán acreditar que la renta
anual es inferior a 330.000 pesetas por cada miembro de la unidad
familiar.

Cumplida la condición anterior, tendrán preferencia quienes
acrediten ser cuatro o más hermanos.

b) Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
que adjudiquen y tramiten la totalidad de las plazas que les
corresponda en cada río, según la distribución establecida en la base
sexta, podrán conceder el 25 por 100 de aquéllas como exentas de
pago, siempre que cumplan las condiciones estipuladas en los
apartados anteriores.

Quinta. Solicitudes de inscripción.-Se enviarán antes del 30 de
mayo por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los Servicios de Juventud de las
Comunidades Autónomas o al Instituto de la Juventud (calle José
Ortega y Gasset, número 71, 28006 Madrid), los si8uientes docu
mentos:

Solicitud de inscripción cuyo modelo se facilitará en los
Organismos expresados en el párrafo anterior.

Fotocopia del Libro de Familia u otro documento oficial que
acredite la edad e identidad del solicitante.

Quienes deseen solicitar la exención de la cuota deberán
adjuntar además de los documentos anteriores:

Fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas correspondiente al año 1985.

Fotocopia, en su caso, del titulo de familia numerosa.

Sexta. Adjudicación de plazas y pagos de cuola.-1. Las
plazas convocadas se adjudicarán directamente por el Instituto de
la Juventud y los Servicios de Juventud de las Comunidades
Autónomas, teniendo en cuenta los porcentajes siguientes:

El 25 por 100 del total de las plazas. por el Instituto de la
Juventud.

El 75 por 100 del total de las plazas, por los Servicios de
Juventud de las Comunidades Autónomas, según el porcentaje que
le corresponda a cada una de acuerdo con su población juvenil.

2. Los participantes admitidos por los Servicios de Juventud
de las Comunidades Autónomas, abonarán el importe de la cuota
a nombre del Instituto de la Juventud en la cuenta corriente 12.463
del Banco de Santander. agencia 3, calle Conde de Peñalver.
número 46;.2.8006 Madrid, y entregarán el justificante de pago en
el mismo urganismo donde hayan efectuado su solicitud.

3. Cada solicitante inscrito a través del Instituto de la Juven
tud recibirá notificación de adjudicación de plaza antes del 10 de
~unio y dispondrá de un plazo de diez días para efectuar el pago del
unporte de la cuota en la misma cuenta corriente señalada en el
apartado anterior. Pasado dicbo plazo sin haber efectuado el pago,
se supone que renuncia a la plaza asignada, la cual será adjudIcada
a otro solicitante de los que hayan quedado en reserva.

4. Devolución de la cuota: En caso de renuncia a la plaza, el
Instituto de la Juventud sólo devolverá el SO por 100 de la cuota,
cuando se acredite documentalmente una circunstancia ajena a la
voluntad del joven solicitante, que impida su incorporación a )a
actividad y asi sea estimado por la Dirección del Instituto de la
Juventud.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 23 de
diciembre de /986 por la que se regula el régimen de
subvenciones del Instituto de la Mujer para 1987.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la expresada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 12. de 14 de enero 'de 1987, se transcriben a continuación
las oportunas correcciones:

En la se8unda columna de la página 994, dentro del apartado 4
del anexo 2, donde dice:

«... Real Decreto 2784/1984. de 27 de julio», debe decir: «...
Decreto 2784/1964, de 27 de julio».

y en el mismo párrafo. donde dice:
.«.:. y enviarán ~emoria explicativa de la realización de las

actIVidades subvenCIOnadas antes del 31 de diciembre del año para
que se. otoTgl.!-e I;a subvención ...»,debe decir: «... y enviarán
Memona exphcauva de la realización de las actividades subvencio
nadas a~!es del 31 de diciembre del año para el que se otorgue la
subvencIon ...»


